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1. Introducción 

La Superintendencia del Subsidio Familiar fortalece la gestión pública en Colombia 
mediante la inspección, vigilancia y control del Sistema del Subsidio Familiar, velando 

por la protección y adecuado uso de los recursos que benefician a los trabajadores y 
sus familias. En desarrollo de este mandato, la entidad ha implementado un Sistema 

de Gestión de la Calidad que cumple los lineamientos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) y los requisitos de la Norma ISO 9001:2015, integrando 
un enfoque orientado a la satisfacción de los grupos de valor, la eficiencia 

administrativa y la generación de confianza institucional. 

Esta política consolida los compromisos adoptados para garantizar que la gestión 
pública se realiza con estándares de calidad que aseguren procesos eficaces, 

controlados, mejorados y alineados con la misión institucional y las expectativas de 
la ciudadanía 

2. Objetivo 

Establecer los lineamientos institucionales que orientan el funcionamiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad de la Supersubsidio, promoviendo la mejora 

continua, el enfoque basado en procesos, la gestión del riesgo, la toma de decisiones 
soportada en información y el cumplimiento de los requisitos misionales, legales y 
normativos aplicables en la supervisión del Subsidio Familiar. 

3. Alcance  

Esta política es aplicable a todos los procesos que integran el Sistema de Gestión de 
la Calidad de la Superintendencia del Subsidio Familiar, en el marco de la prestación 

de los servicios de inspección, vigilancia y control orientados a fortalecer el impacto 
social de las Cajas de Compensación Familiar, garantizando el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la norma NTC ISO 9001:2015. 

4. Marco Normativo  

• Constitución Política de Colombia 
• Ley 489 de 1998 – Organización y funcionamiento de la administración pública 
• Ley 872 de 2003 – Sistema de Gestión de la Calidad en la Rama Ejecutiva 
• Decreto 4110 de 2004. 
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• Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004 (y 
actualizaciones), reglamentario de la Ley 872 de 2003 y adopta la Norma Técnica 

de Calidad en la Gestión Pública (NTCGP 1000:2004, hoy integrado a MIPG) 
• Decreto 1499 de 2017 – MIPG 
• ISO 9001:2015 – Sistemas de Gestión de la Calidad 

• Manual Operativo del MIPG (DAFP) 

• Modelo Estándar de Control Interno (MECI) 
• Lineamientos de calidad en la gestión pública emitidos por el DAFP 

5. Declaración de la Política  

 
La Superintendencia del Subsidio Familiar en cabeza de la alta dirección se 

compromete dar cumplimiento a su misión institucional, mediante procesos 
modernos e innovadores que contribuyan al fortalecimiento del modelo de inspección, 

vigilancia y control e impacto social incluyente de la población más vulnerable, 
encaminados a la mejora continua de la gestión institucional, enmarcados en la 
normatividad legal vigente. 

6. Desarrollo e Implementación de la Política 

 
La Política de la Calidad se desarrolla mediante la implementación y mantenimiento 

del Sistema de Gestión de la Calidad, el cual se fundamenta en el enfoque basado en 
procesos establecido en la ISO 9001:2015. Este enfoque inicia con la definición del 
Mapa de Procesos Institucional, que organiza de manera lógica y estratégica los 

procesos misionales, de apoyo y de direccionamiento, garantizando su interacción y 
contribución al cumplimiento de la misión institucional. 

 
Cada proceso cuenta con una caracterización donde se establecen los objetivos, 
entradas, salidas, responsables, controles, recursos, riesgos y normativa asociada, 

junto con los procedimientos y documentos requeridos para asegurar la correcta 
ejecución de las actividades. La gestión del conocimiento operacional se asegura a 

través del control de la información documentada, que facilita la estandarización, la 
trazabilidad y el acceso oportuno a los lineamientos institucionales. 
 

El desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad se evalúa mediante indicadores 
y métricas de gestión que permiten monitorear la eficacia y eficiencia de los procesos. 

Este seguimiento se complementa con la administración de riesgos y oportunidades, 
integrando análisis preventivos que eviten desviaciones en la calidad del servicio y 
afectaciones al cumplimiento de requisitos misionales y legales. 
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El ciclo PHVA orienta la gestión institucional en sus cuatro dimensiones: planificación 
basada en análisis y necesidades, ejecución controlada con asignación de recursos, 

verificación rigurosa mediante métodos de medición y auditoría, y actuación 
correctiva enfocada en la mejora continua. Esta dinámica se fortalece con auditorías 
internas, evaluaciones independientes de control interno y la consolidación de Planes 

de Mejoramiento Institucional, los cuales aseguran la atención de hallazgos y 
recomendaciones. 

 
El compromiso con la satisfacción de los grupos de valor se expresa a través de la 
gestión sistemática de la experiencia de los usuarios, el seguimiento a sus 

expectativas y la atención de sus requerimientos mediante mecanismos formales de 
participación y canales PQRS, los cuales se analizan para identificar oportunidades 

de mejora en la prestación del servicio. 
 
El desarrollo de las competencias del talento humano se promueve mediante 

capacitación continua, entrega de herramientas y sensibilización frente a la cultura 
de calidad, asegurando que todo servidor público y contratista contribuya al logro de 

los objetivos del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
Adicionalmente, la integración de herramientas tecnológicas y la transformación 

digital apoyan la operación efectiva de los procesos, mejoran la trazabilidad de la 
información institucional y potencian la generación de valor público en el ejercicio de 

inspección, vigilancia y control del Sistema del Subsidio Familiar. 
 
Finalmente, la implementación de la presente política se resume mediante el 

cumplimiento del Manual del Sistema de Gestión de Calidad, los procedimientos, 
planes y programas asociados, los objetivos de calidad, los lineamientos para la 

gestión del cambio y las acciones de seguimiento, medición y evaluación de 
desempeño institucional. La Oficina Asesora de Planeación lidera su implementación, 

monitoreo y revisión periódica, asegurando su efectividad y coherencia con la 
estrategia institucional. 
 

Para la adopción de esta norma, no hay aplicabilidad de los siguientes numerales: 
 

 
Numeral 7.1.5.2 TRAZABILIDAD DE LAS MEDICIONES 
Justificación de Declaración de No Aplicabilidad 

 
La SuperSubsidio, en el desarrollo de su misionalidad no requiere el uso de equipos 

de medición para verificar la conformidad de los servicios que presta frente a los 
requisitos aplicables, dado que, las actividades de la entidad se encuentran 
fundamentadas bajo los procedimientos, políticas, manuales internos y los recursos 
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utilizados para llevar con calidad la prestación del servicio no requieren mediciones 
especializadas de precisión y exactitud.  

 
Por otra parte, la custodia y conservación del archivo central se encuentran a cargo 
de una empresa contratista quien realiza las mediciones ambientales requeridas 

según lo establecido por el Archivo General de la Nación. Estas mediciones 
ambientales no impactan directamente en la prestación del servicio final ofrecido por 

la Superintendencia. Además, la organización tiene un control adecuado sobre el 
proveedor, la Superintendencia no utiliza equipos de medición en sus procesos y las 
mediciones realizadas por el proveedor externo no afectan directamente el servicio 

 
Numeral 8.3. DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Justificación de Declaración de No Aplicabilidad. 
 
La SuperSubsidio, dada su naturaleza y su misionalidad no diseña, ni desarrolla sus 

servicios, toda vez que la función principal de la entidad es la Inspección, Vigilancia 
y Control sobre las Cajas de Compensación Familiar, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente, donde se establecen las características, requisitos y criterios 
bajo los cuales se prestan los servicios.  
 

La entidad utiliza sistemas de información como herramientas de apoyo, los cuales 
facilitan procesos internos, pero no son el resultado de un proceso de diseño y 

desarrollo de cara al usuario final, por lo tanto, al no tener un impacto directo en el 
producto o servicio entregado a los clientes, el requisito 8.3 Diseño y desarrollo de la 
norma ISO 9001 no aplica para la organización. 

 

7. Roles y Responsabilidades 

 

La implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad en la 
Superintendencia del Subsidio Familiar se sustenta en la responsabilidad compartida 
de todas las dependencias, en función de sus competencias y aportes a la gestión 

institucional. No obstante, la Política de la Calidad estará bajo el liderazgo de la 
Oficina Asesora de Planeación, como órgano encargado de orientar el diseño, 

articulación, medición, seguimiento y mejora continua del modelo de calidad. A 
continuación, se detallan las demás responsabilidades. 
 

• La Alta Dirección orienta la política, define los objetivos estratégicos y garantiza 
la provisión de recursos necesarios. 

• Los líderes de proceso aseguran la aplicación de los lineamientos del SGC en sus 
áreas y reportan resultados de desempeño. 
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• Todos los servidores públicos y contratistas de la entidad son responsables de 
cumplir con los procedimientos y contribuir a la mejora continua. 

8. Definiciones 

 

• Sistema de Gestión de Calidad (SGC): Conjunto de elementos 
interrelacionados que permiten dirigir y controlar una organización con respecto 

a la calidad. 
• Mejora continua: Actividad recurrente para aumentar la capacidad de cumplir 

los requisitos y mejorar los resultados. 

• Grupo de valor: Conjunto de ciudadanos o partes interesadas que se benefician 
de la gestión institucional. 

9. Abreviaturas y/o Siglas  

 
SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 
SSF: Superintendencia del Subsidio Familiar. 

ISO: International Organization for Standarization. 
IVC: Inspección Vigilancia y Control 

NTC: Norma Técnica Colombiana 
MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

10. Control de Cambios 

 
Versión Fecha Razón de la actualización 

1 30/12/2025 
Adopción de la política con énfasis en fortalecimiento del 
sistema y cumplimiento de la norma ISO 9001:2015. Se 
ajusta la redacción a la estructura institucional FO-DIR-037  

11. Aprobación 

 
Validación Nombre Cargo Fecha 

Elaboró 
Nathalia Andrea Pineda Camelo 

John Alexander Rojas 
Andrei López Charry 

Contratista OAP 
Profesional OAP 
Profesional OAP 

17/10/2025 

Revisó Claudia Patricia Martínez Jaramillo 
Jefe Oficina Asesora 

de Planeación 
29/10/2025 

Aprobó Sandra Viviana Cadena Martínez 
Superintendente del 

Subsidio Familiar 
30/12/2025 

 


